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PATENTE DE INVENCION 

por 20 aRos

por "PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE UN MATERIAL ATERMICO 

NO ABSORBENTE DE LA HUMEDAD", a favor de D. Miguel BALADA Subi- 

rats y D. Miguel BALADA C a ste ll, de nacionalidad espaRola, do mi 

ciliad o s en Barcelona, Folgarolas, 46 .

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Patente de invención se refiere  a un proce­

dimiento destinado a conseguir un m aterial de características atér 

micas, no absorbente de l a  humedad, especialmente en forma de pa­

n ele s.

5 . Como es sabido, en la  actualidad se vienen fabricando

diversos tip os de materiales atérmicos destinados a diferentes 

aplicaciones industriales y que además poseen variadas caracte­

r ís t ic a s  esp e cificas, ta le s  como, resisten cia  a la  compresión, 

rig id e z, peso especifico, e tc . y  están realizados con materiales 

10. diversos, ta le s  como e l cemento, p lá stic o , vid rio , cenizas de

ca s c a r illa  de arroz y otros. El concepto básico de lo s  materiales 

atérmicos fabricados del modo dicho, reside en todos lo s casos 

en oclu ir celdas de aire con e l f in  de conseguir un aislamiento 

térmico e fe c tiv o . Dichas celdas o microespacios separados unos 

15 . de otros se originan gracias a la  expansión, natural o a r t if ic ia l  

de lo s  materiales componentes.

Ea todos lo s casos, se presenta la  importante desven-
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ta ja  de que a l entrar los m ateriales aislan tes fabricados del 

modo dicho en contacto con e l agua, son susceptibles de absor­

ber una gran cantidad de esta, pudiendo llen ar lo s microespa- 

cios por fenómenos de ósmosis, perdiendo por lo  tanto sus ca- 

5 . r a c te r istic a s  aislan tes y aumentando su peso e sp e cifico . Al 

lle g a r  a un grado de humedad de un 20% a un 30%, la s  caracte­

r ís t ic a s  de cualquier tipo de aislam iento, se ven notablemente 

disminuidas, empezando a producirse, en lo s  casos en que e llo  

es posible su descomposición.

10 . Los paneles de tipo aislan te realizados de acuerdo

con e l presente procedimiento solucionan de un modo s a tisfa c ­

torio  lo s inconvenientes dichos, logrando cara cte rística s  atór 

micas muy elevadas e independientes del grado de humedad del 

recinto que debe ser protegido con dichos paneles o láminas.

15 . Asimismo, lo s fenómenos de descomposición quedan completamente 

suprimidos.

Por otra parte, lo s m ateriales enunciados en e l p ri­

mer párrafo, en sus aplicaciones constructivas, alguno de e llo s  

indu striales o paraindustriales, deben u tiliz a r s e  mediante yux- 

20. taposición de placas, que por ser de reducida su perficie tienen  

gran cantidad de puntos de fuga.

Por e l contrario, e l procedimiento objeto de la  pre­

sente Patente permite la  obtención de un m aterial que por su 

gran superficie u n itaria, disminuye considerablemente esta pór- 

25 * dida.

El presente procedimiento se basa esencialmente en 

la  superposición de m ateriales impermeables, l aminares o lami­

nados, no aislan tes de por s í ,  logrando por la  aplicación de 

lo s  conceptos expuestos, un m aterial con muy bajo coeficien te  

30. de conductibilidad.

El presente procedimiento de fabricación se caracte-
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r iz a  por comprender una primera fase de preparación de la s  lámi­

nas con stitu tivas del panel a isla n te, en l a  cual e l material la ­

minar de naturaleza impermeable, metálico o de otro tipo y de 

espesor muy reducido, se somete a un primer proceso de desbobi- 

5. nado y lim pieza, suministrándose a la s  subsiguientes fases de 

fabricación, teniendo en cuenta que por la  electricid ad  e s tá ti­

ca que han adquirido dichas piezas laminares, deben tomarse las  

medidas necesarias para la  descarga de dicha electricid ad  está­

t ic a .

10 . La segunda fase del procedimiento estriba en someter

a la  pieza laminar de partida a la  acción de medios mecánicos 

para que dicha pieza laminar adopte m últiples deformaciones per­

manentes de pequeñas dimensiones, distribuidas en toda su super­

f i c i e  de modo sensiblemente uniforme y adoptando cualquier d is-  

15 . posición regular o irregu lar, ta le s  como ondulación, arrugado 

o plisado, con la  condición de que dichas deformaciones poseen 

sensiblemente la  misma altu ra con respecto a l plano geomótrieo 

de l a  pieza laminar de partida y extendiéndose preferentemente 

a ambas caras de l a  misma. Dicha deformación se puede conseguir 

20. por calandrado, estampación, plegado a l vacío u otros procedi­

mientos convencionales.

De igual modo, dichas deformaciones permanentes se 

pueden conseguir, para materiales p lá stico s, por procedimientos 

de moldeo en calien te, ya bien sea por proceso e lé ctrico , de 

25 . vapor o de gas, dependiendo de la  calidad del material y  del 

acabado pretendido.

A continuación, la s  piezas laminares conseguidas del 

modo dicho se unen por superposición entre s i  y  con l a  interpo­

sición de un producto aglomerante de pegado con volumen reduci- 

30. do de disolvente, pudiendo ser e l pegado continuo o intermiten­

te , según lo s  materiales a elaborar y según su acabado.



-  4  -

Asimismo, en e l  caso en que la s  piezas componentes
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de tipo laminar sean de m aterial p lá stic o , la  unión de e lla s  

entre s i  se podrá efectuar mediante soldadura electrón ica.

E l montaje de la s  piezas laminares dotadas de r e l i e -

5, ve su p e rfic ia l, se puede efectuar mediante l a  disposición de 

anas piezas sobre otras directamente, efectuándose su unión 

por lo s  métodos antedichos, o bien se podrá re a liza r  con la  

interposición de piezas laminares l is a s ,  es d ecir, sin grabado 

su p e rficia l. En este último caso se podrán disponer de modo 

10. alternado la s  piezas laminares lis a s  y la s  dotadas de r e lie v e ,  

o bien se podrán disponer una pieza laminar l i s a  para cada gru­

po de piezas laminares dotadas de r e lie v e .

peoifico muy reducido y de ca ra cte rística s  aislan tes muy e le -  .

15 . vadas, sin que e x ista  prácticamente posibilidad de absorción 

de agua. En pruebas efectuadas a l respecto, se ha observado 

la  absorción de 0,003% de humedad para un elemento aislan te  

de tres piezas laminares superpuestas, después de su inmersión 

en agua.

20 . Otra fase sucesiva para l a  fabricación de paneles ais.

len tes a p artir del procedimiento dicho, comprenderá la  unión 

de la s  diferentes piezas laminares elementales entre s i  cons­

tituyendo una envolvente de forma variada y adecuada a l receptá  

culo o recinto que se tr a ta  de proteger térmicamente.

25... Asimismo, es posible efectuar una fase de mejoramien­

to del material aislan te en e l caso antes descrito del acaba­

do de embellecimiento o dureza, para lo  cual dicho material 

puede pegarse, clavarse, ato rn illa rse  a diferentes su p erficies, 

ta le s  como pueder ser láminas de aluminio, de mayor espesor,

30. con diferente acabado de color, grabado o gofrado, en tableros  

de p lá stico , madera o cemento y otros sim ilares que cumplan la s

En todos los casos, se consigue un panel de peso es-
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condiciones de dureza o embellecimiento prestablecidas, conser­

vándose siempre la s  cara cterísticas de aislamiento.

Todo cuanto no afecte, a lte re , cambie o modifique la  

esencia del procedimiento descrito, será variable a los efeotos 

5. de la  actual Patente.

N O T A .

Se reivin dica como objeto de esta Patente de invención:

1 Procedimiento para la  fabricación de un material 

atérmico no absorbente de la  humedad, caracterizado por cómpren­

lo. der una fase in ic ia l  de preparación de una pieza laminar sinté­

t ic a  de partida por desbobinado, lim pieza y descarga e lé ctrica  

de la  misma, procediéndose posteriormente a la  deformación regu­

la r  y  uniforme de la  pieza laminar mediante formaciones en r e lie  

ve de altu ra sim ilar entre s í  y dirigid as hacia ambos lados del 

15 . plano geométrico de la  pieza laminar de partida, consiguiendo 

m últiples celdas elementales destinadas a contener aire aislan­

te  en el panel d e fin itiv o , obtenido por la  unión de múltiples 

láminas superpuestas entre s i  y unidas fijam ente, en número va­

riab le y procediendo finalmente a l acabado del panel aislante a 

20 . efectos de su montaje.

2 .  -  Procedimiento para la  fabricación de un material 

atérmico no absorbente de la  humedad, según la  reivindicación 1 , 

caracterizado por e l montaje de m últiples piezas dotadas de re­

lie v e  su p e rficia l, con la  interposición de piezas laminares l i -

25 . sas unidas fijamente a e lla s , de igual o d istin to  m aterial.

Sean cuales fueren la s  circunstancias que concurran 

en l a  esencialidad de la  Patente de invención, definida en la s  

anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:

3 . -  "PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE UN MATERIAL 

30 . ATERMICO NO ABSORBENTE DE LA HUMEDAD".

Consta l a  presente memoria de seis hojas foliad as, me-



canografiadas por una sola cara

Barcelona,

P.A. de D. 
D.

1 3 ENE. 1967
Miguel BALADA Subira ts y

MA
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